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l:Ierán presentar en esta Jefatura Prov1nc1al de Carreteras la 
documentación acredit8ltíva de reunir las condiciones y requi
sitos exigidos en esta convocatoria V en todo ¡jaso lo siguiente: 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil. 
b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

estar exento del mismo. 
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Orga.nismo del Estado 
d) Certificación de antecedentes penales. 

La no presentación de los documentos en el citado plazo, 
salvo los casos de fuerza. mayor, producirá la anulación de la 
admisión, sin perjuicio de la respo~abilidad en que haya podido 
incurrir por falsedad de la instancla. 

León, 19 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.252-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de junio de 1967 por la que se acepta 
a don Francisco .Ros Giner la renuncia al cargo 
de Vocal titular del Tribunal de opOSiciones a cá
tedras de «Matemáticas» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y se nombra Vocal titular del 
referido Tribunal a doña Griselda Pascual Xufre 11 
Vocal suplente a don Miguel Sánchez López 

Dmo. Sr.: Vista la i:l.stancia que eleva don Francisco Ros 
Giner ClIitedrático numerario de «MatemMicas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Lorca, en súplica de que se 
le acepte la renuncia al cargo de V?cal ttt~ail;" del Trib~al de 
oposiciones a cátedras de la !efenda disCl.plma de Instit~~s 
Nacionales de Enseñanza MedIa, convocadas por Orden mml.S
terial de 17 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficia;! del Estado» 
del 24), para el que fué nombrado por otra de 27 de marzo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las . causas que alega 
el interesado ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta, 
nombrando Vocal titulal del mencionado Triblmal, en sustitu
ción del sefior Ros Giner, a doña Griselda Pascual Xufre, Cate
drática numeraria del Inst~tuto Nacional de Ensefianza Media 
cMaragall», de Barcelona, y Vocal suplente a don Miguel Sán
chez López Oatedráitic<l numer'ario del Instituto Nacional de 
Ensefianza 'Media masculino de Jaén. ambos per,tenecientes al 
segundo tercio del Escalafón 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 12 de Junio de 1967.-P D .. Angel González. 

Dmo. Sr. Dll'ector general de Ensefíanza Media. 

ORDEN de 12 de junio de 1967 por la que se acepta 
a don Federico Bouza Fernández la renuncia al 
cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Geografía e Historia» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media y se nombra Vocal 
titular del referido Tribunal a doña María Teresa 
Estevan Senisy Vocal suplente a don Jesús Díaz 
López. 

TImo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Federico Bouza 
Fernández Catedrático numerario de «Geografía e Historia» del 
Instituto Nacional de Ensefianza Media femenino de Lugo, en 
súplica. de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal tttular 
del 'I1ribunal de Oposiciones a cátedra de la referida disctplina 
de Insti,tutos Nacionales de Ensefianza. Media, convocadas por 
Orden ministerial! de 17 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del EStado» del 2\4), para el que fué nombrado por otra. de 11 
de mayo de 1967, 

Este Mindsterio, encontrando razonadas las causas que alega 
el interesado ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta, 
nombrando Vocal ti-tular del mencionado 'I1rtbunal,en sustitu
ción del sefior Bouza Fernández, a dofia María Teresa Estevan 
&mis, C8itedráitica numeraria del Insti!tuto Nacional de Ense
fianza Media femenino de Valencia, y Vocal suplente a don 
Jesús Diaz López, Catedrático numerario del Inst~tuto masculino 
de Lugo. ambOs per1tenecientes al segundo tercio del Escalafón. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. l. rr.uchos afios. 
Madrid. 12 de junio de 1967.-P. D., Angel González. 

Dmo. Sr. Director general de Enseftanza Media. 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por la que se acepta 
a don Eugenio Frutos Cortés la renuncia al cargo 
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a eá
tedras de «Filosofía» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media y se nombra Vocal titular del re
ferido Tribunal a don Leonardo Polo. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Eugenio Frutos 
Cortés Catedrático numerario de la Universidad de Zaragoza, 
en súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de VocaJ. 
t~tular del Tribunaa de oposiciones a cáitedrasde «Fi1osofia.» de 
Inst~tutos Nacionales de Ensefianza Media convocadas por Or'
den Il1in.isterial de 17 de noviembre de 1966 (<<BoleUn Of101al 
del Estado» del 24) , para el que fué nombrado por otra de 2:7 
de marzo último. «{Boletín Oficial del Estado» del 3'1), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que presta., 
nomorando Vocal titular del mencionado 'I1ribunal, en sustitu
ción del sefior Frutos COl'tés. a don Leonardo Polo, CatedrM1eo 
numerario de la Universidad de Granada, de la propuesta en 
terna del Consejo Nac10nal de Educación. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 16 de junio de 1967.-P D .. Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de E.nsefianza Media. 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se acepta 
a don Francisco Botella Raduán la renuncia al 
cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Dibujo» de Institutos Nacionales ae 
Enseñanza Media y se nombra Vocal titular del 
referido Tribunal a don Franc'.sco Sanviséns Mar
full y Vocal suplente a don Pedro Pi Calleja 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva don Francisco Botella 
Raduán, Catedrático numerario de la Universidad de Madrid, 
en súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal 
titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Dibujo» de 
Institutos Nacionales de Ensefianza Media convocadas por Or
den ministerial de 17 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24), para el que fué nombrado ... por otra de 
7 de abril ú!timo «{Boletín Oficial del Estado» del 2'5), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que presen
ta, nombrando -Vocal titular del mencionado 'I1ribunal,1, en sus
titución del sefior Botella Raduán, a don Flrancisco ¡:;anvisens 
Marfull Catedrático de la Universidad de Barcelona., y Vocal 
suplente a don Pedro Pi Calleja, Catedrático numerario de Uni
versidad excedente, ambos de la propuesta en terna del Con
sejo Nacional de Educación. 

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos afias 
Madrid 20 de junio de 1967.-P D .. Angel González. 

IJmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las pla-
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevtlla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en la. 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican vacantes en la F'acultad 
de Medicína de la Universidad expresada, debiendo ajustarse 
el mismo a lo diSpuesto en la Orden mínisterial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 

. Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «(Boletin Ofi
cial del Estado del 13) Y Orden de la Dirección General de En
sefianza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofle1Ñ 
del Estado» de 2·1 de junio): 

1. Patologia general y Propedéutica. 
2. Patología y Clínica médicas. 
3. Patología y Clínica quirúrgicas. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión de! 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases PráiCticas, por lo menos, durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el miSmo tiempo a un Centro de investigación oficl8il 
o reconocido o Cuerpo dOCente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.jo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercea-o.-Los nombralllientos que se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
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de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
Igua.l duración si se cumplen las condic1ones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposicién se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiÚll años de edad. 
c) No haber .sido separado mediante expediente disciplina.. 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fÍSico ni enfermedad infecto-contagio
ss. que le inhabilite para el ejercicio del ca.rgo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requjsltos 
necesarios para la obtención dél titulo de Licenciado en Fa
cwtad o del correspon<üente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes Se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamenta.les del Reino. según se 
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autOridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femerunos. ~ber cumplido el Servicio 
Soclai de la Mujer. sa.lvo que se hallen exentas de [a reaUzación 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetll-S por de
rechos de examen. pu<üendo efectua.rlo también mediante girO 
pOstal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
mini~ativo. uniéndose a las instancias :os resguardos opor
tunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ~tículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo 
de treinta días hábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente reSOlución en el «Boletín Oficial del Estado». manifes
tando en las mism~s expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

.Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta <Üas. contados a partir 
de la fecha de la.<¡ menciona.das propuestas. los documentos acre
ditativos de reunir las con<üciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. pa~a su conocimien.to y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad,rid. 20 de junio de 1967.-P. D .. José Hernández Diaz. 

LImo. Sr. Director generaJ. de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 20 de jumo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de FUosoffa y Letras de la Umversidad 
de Santiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Pr1mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1900 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a con.tinuación se indican vacantes en la Fa.. 
cuItad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada. de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministeria.l 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). 
Décreto de la Presidencia del QQbierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial dél Esta.do» del 13) Y Orden de la. Dirección 
General de Enseñanza Univetsitarla de 31 de mayo de 1957 (<<'Bo
letín OficiaJ del Estado» de 21 de junio): 

1. Lengua y Literatura gallegas. 
2. Literatura inglesa. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspon<üente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos. durante 
un año a.cadémico completo o pertenecer o haber pertenecida 
durante el mismo tiempo a un Centro de investiga.ción oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
a.compañarán a sus instancias un informe dél Catedrátko bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cua.tro años y podrán ser prorrogados par mm perío<io de 

igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensab[e para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-opostción se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidas veintiún años de eda.d. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-con
tagiosa qUe le inhabilite para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Lieencia.do en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuélas Técnicas SuperiOres. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamenta.les del Reino. según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por derechos 
de examen. pu<üendo efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a las instancias los resguardos oportunOl!. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta. días hábiles. .contados a partir de la pUblicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las con<üciones exigidas. acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de forma,ción de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas pOr los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad. y en el plazo de treinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V.!. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1967.-P. D .• José Hernández Díaz. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposicióll para la provisión de zas 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barce
lona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectora.do de la Universidad de 
B'Ill"celona. 

Este MinisterIO ha resuelto: 

Primero.-Convoclll" el concurso-oposición determina.do en la. 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican. va.ca.ntes en la Fa.cul,tad 
de Ciencias de la Universidad expresada. debiendo ajus'ta.rse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden rr.inisteria.! de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo de 1957 (<<Boletin Ofi
cia.! del Estado de 21 de junio): 

1. «Geometría». 3.° 
2. «Análisis matemático». 4.° 
3. «Geometría diferencial». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
tttUlo de Licenciado en Facul'tad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar ha.ber desempeñaA;io 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por 10 menos dura.nte 
un año académico comiple'to o pert.enecer o haber pertenecidO· 
dura.nte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayuda.ntes 
a.compañarán a sus instancias un informe del Caitedráltico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Te!rcero.-Los nom,bramienOOs que se realicen como co~ 
secuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura.
ción de cuatro años y podrán ser p:orrogados por otro períod'o 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. 


